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COI/SIDERAI'/DO;
Conforme lo establece ta Const¡tuc¡ón Potítica del Peru en st! añículo 194, noditicada por /as Le¡res de Reforma

Constitucianal Na27680, 28607 y 30305, concordante con el aftículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánba de

Municipalidades, éeñata que tas municipalidades provinciales y distritales, conforme a Le¡ son /os Órganos de

go:uieir,o local, que tienen autonomíá política, econóinica y adnlnisliatYa, en /cs asunlos Ce su conpetencia. La

áutonomía que h Constttución estabtece para las nunic¡patidades rad¡ca en la tacultad de elercer actos de gobiemo ,

ailministrativo§ y de admiriístración, con suieciÓn al ordenamiento iuríCico;

ACUERDO DE CONCEIO Ne127- 2025-MPLP

v,s7o;
La Ley Orgánica de Municipatidades, Ley M27972, el Acla de Sesión Ordinaia de Ance¡o Munbipal de fecha 24

de ltio de 2025, la Cada l,,ta02&202íClDlJ-MPLP/TM, de fecha 22 de jul:a de 2025, de la prcsidenta de la Cunisión

de lnlraestruclura y DesaÍollo Uñano;

Que, en relación con

lcy N'27972, ley del

los convenios de colaboración

P roced im ie nto Ad m inistr ativo

interinstitucional, et añiculo 88 delTexlo Único Ordenado de ta

eenera!, aproba1o por Decretc SUP'eno N"004'2019-JUS en

t/dades esfá, facultadaslpara dat es{abiii¡lad a la colaboraciÓn .adetante el TUO.de.la.LPAG, establece que /asen
inteinditucional Í¡édiatte conferencias entre entidades, convenbs dq

fes

colaboración u dios legalmente

la ley, acueños
expresa de libre

siempre que logre

Adminislrativo
¡

I

a
I

fidades se ngen

ley;y en atención

en y asistencia
pr,ptas salvo que /es ocasrone

funciones

Además, consideratdo grc lm convenias intednstitt0ionales ayudan a toñalecer lx relaciones entre hslifucbnes

signatarias pa? el cx]rfiptimienfo de los obletvos dqtro de sus respecfrvas f*ultades legales y en ese senfido

estrcchar la relación, basán¡lue sianpre.en los príncipios de coopencion, recipnrc*íad y trnsparencia, linilÑa
únicamenle W el ¿fib¡to de sus respeflas faculfades.

Máxine, el Acta de Sesi& Ordinalia de &)ntrjio Municipal de fecha 24 de iulio de 2025 en la que se pone a

co¡tskierccion det pleno, la Cala 1f028-202lClDU-MPLPmn de b prcsidenta de la Comisión de lnfraestrudura y
Desanolto urbano de fecha 22 de julla 2025, el Dictamen 1,P024-202fuC\DU-MPLP/TM, de lecha 22 de julio de 2025,

la Opinion Legal M632-2025-OSAJNPLP-, de fecha 08 de julio de 2025, de la Oficina General de Asesoria Juridica,

al lnfome \P217-202^OGPP-MPLP/TM de fecha 01 de julio de 2025, de la Gerencia de Planeamiarto y
Prxupuesto, Expediente Adninistrativo N'2m508746 de fecha 26 de maao de 2025, informe N"35l202lGM'
OGPP-OPEMI-MPLPITM de techa 01 de julio de 2025 de la Oftcina de Planeaniento Estratégi@ y Modem¡zeiÓn

lnstitrcional, lnfome N"01637-SEYEO-GIYAT-MPLPmI de fxha 26 de junio de ?025 del Sufuerenfe de Es,ud,os

y Ejecucion de Obrx, lnfome N"001|202\SEYEO-GIYAT-EVO-MPLP||M de txha 26 de iunio de 2025 del

Especialisfa en Vatotizacion de Obras, lntorme N'01582-202!SEYEO-GIYAT-MPLP/TM de iecha 18 de iunio de

2025 del Subgerente cle Esttdiw y Ejxuciin de Obrx,lnforme N'000íSEYEO-GIYAT-EVO-MPLP4IM de feúa
16 de junb de 2025 det Esp*ialista en valoizackn de Obrcs, Expediatte Adninistrativo N"202516766 de fecha 11

de junio rte 2025 del C.P. C. Luz lrene Sa/as Salas-Alcaldes a dd disttito de LuyaúcNaanjillo, distrito de Rupa

RW4 provincia de Leoncio Prdo.
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'Año de ta recupenc¡ón y consot¡dac¡Ón de la economla peruana"

Tingo Maria,25 de julio de 2025

t-

activa otas
gastos

en los nunerales 87.1 ,87,2,87,2.3 del

aprobado por decreto supremo

de colaboradón, sín que ellos inpoñe
de colaboración las entidades deben, entre

ent¡dades puedan neces¡tar para el

o ponga en pel¡gro el cumpliniento de sus proplas



E@&
"Año de la recuperación y consolidac¡ón de la economía peruana"

Poo.02/ACUERDO DE Ne727- 2025-MPLP

Findnwúe, húiéndose llevdo a cabo la delibereión coÍespondiente pu pañe del Pleno del Conc:ejo Municipd,

en sesión ord¡nada @nvocda pan tal etedo, y en atención a lo dispu§to Nt el Aúiano 41 de Ley N'2797'LE
Orgánica de las Municipal¡ddes, se prúede a la aprobaci'n POR UNANIIIIDAD del presente Acuerdo de Concejo,

en ejercicio de lN funcbnes anferidx del gobbni bcd.

ACORDÓ:
ARTICULO PRI¡IERO. - APR0BAR la suscripción de la Adenda para la amfliación del plazo de vigencia dd
Convenio de Colabotacion lnteinstitucional suscnfo enfia la Municipalidñ Provincial de Leoncb Prdo y la

Distrital de de lnversion Pública denominado:
en el cento"cors

poblado ", amplianilo
A25 hasta el 02

abril de I

-
Municipd, a la

de /as

Prado, ta publicación y a la Ofrcina

E

ARTIC

en el

ya
txnkns y de

atribuciones

de

,iú'¿¡Íus¡6n'

I

¡g rúltrw.munit ingomaria.gob.pe r.

Mun¡c¡p¿l¡dad Provincial
de Leoñc¡o Prado

loficin¡ Genenlde Atencrón al
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y Getión Do(umenta¡i¡

COMUNíQUESE, PUBLíAUESE Y ARCHíVESE,
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTERINSTITUCIONAL

ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y LA
MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE LUYANDO, PARA LA EJECUCIÓN DEL

PIP: "CONSTRUCCIÓN DE CAPTACION DEAGUAY RESERVORIO; EN

EL(LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE DE NARANJILLO EN EL CENTRO

POBLADO NARANJILLO, DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO"

conle por el presenle documento, el convenio de colaboración lnterinstitucional que

suscribe de una parte, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO' con

RUC No 2o20}c/;2744, debidamente representado por su Alcalde, lng. Max Endercon

Fue Reynoso, identmcado con Documento Nacional de ldentidad No 23019442' con

cialque lo aoedita como Alcalde para el periodo 202$2026, emitida por el Jurado

cional de Elecciones, según Resolución N.4204-2022-JNE y domicil¡o legal en la

lameda Peru No 525, dilrito de Rupa Rupa, provincia de Ldoncíó Prado y.

if4!-

departamento de Huánuco, y de la otra parte MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

LUVANDO, EN AdCIANIE.LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL'. CON RUC NO 20i72357378,

representado por su Alcalde, C.P.C. Luz lrene Salas Salas, designada med¡ante

Resolución No4204-2022-JNE, ¡dentif¡cada con Documento Nacional de ldentidad No

1322, an domicilio legal en Av. Los Colonos Mz. 4 Lt. 2G Naranjillo¡Luyando, en

termino y condiciones s¡guienles:

: ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de Consejo N'04!2023-MDUN de fecña 20 de julio del 2023, se

amplía la dedaratoria en situación de emergencia del sistema de agua de Naranjillo, por

unos 160 dias, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa en la presente

ución.

lo descrito, Mediante Oficio No 1019202'A-MDL de fecha 20 de noviembre del

023, la Municipalidad Distrital de Luyando, solicita cofinanciam¡ento para la ejecución

de la ac{¡vidad del pozo tubular de agua para la ciudad de Naranj¡llo.

Que, con Acuerdo de Concejo N" 022-2O24-MOUN, de fecha 11 de mazo de 2024, se

aprueba la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional entre La

Munic¡pal¡dad Dislrital de Luyando y la Municipal¡dad Pfovinc¡al de Leoncio Prado, cuyo

cbjefó, es eslablecer los términos y condiciones en los que se reallz.ará la transferenc¡a

financiera, por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Que, con Acuerdo de Concejo N" 030-2024-MPLP de fecha 03 de abril del 2024, se

suscribe del convenio de cooperación interinlitucional entre La Mun¡c¡palidad D¡strital

de Luyando y la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado' para el cumplimiento de la

transferencia financ¡era, por parte de la Municipalidad Poüncial de Leoncio Prado, por

un monto cofinanc¡ado de S/. 1,000,000.00 (Un millón con 00/100 soles)' para la
ejecución del PIP con cul N'2629662, s¡endo la fecha de inicio de convenio establecido.

Que, según lnfome N'187-202$GIDT-GM-MDUN, la Gerencia de lnfraestruciura y

Desanollo Tenitorial de la Municipalidad Distrital, indica que el PIP N'2629662'
ac{ualmente se encuentra en la fase ejecución y que la fecha de térm¡no programado

es del 16/06/2025.

Que, según la Cláusuta Déc¡ma del conven¡o suscrito, indica la vigencia y plazo del

m¡smo, detallando la validez por un (0'l) año, pudiendo ser renovado por un periodo

sim¡lar, previo acuerdo de las parles.

S
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I.AÑO DE tA RECUPERACIóN Y CONSOUDACIÓN DE I.A ECONOMIA PERUANA"

CLÁUSULA SEGUNDA: OE LAS PARTES

LA ilUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO es un órgano de Gobiemo

Local, promotor de desanollo, con personeria jurídica de derecho públ¡co y plena

capacidad para el cumplimiento de sus fines, con aulonomia política' económica y

administrativa en los asunlos de su competencia, que representa al vec¡ndario y t¡ene

como finalidad la adecuada prestación de servic¡os públicos locales y el desanollo

¡ntegral, sostenible y armónico en su circunscripción.

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LI'TYANDO, como órgano de gobiemo local, tiene
como finalidad promover el desanollo ¡ntegral y sostenible de la localidad en los

aspecloF tecnológ¡co, económico, social y ambiental, en armonia con las políticas y

pla nacionales, regionales, provinciales y con los objetivos definidos en el :Plan

E ico lnstitucional (PEl).

TERC DEI- OBJETO

Et objetivo de la presente adenda de convenio es establecer la ampliación de 
- 
la

suscri'pción al "coÑvENlo DE TRANSFERENGIA FINANCIERA PARA LA EJECUCIÓN

DEL PIP DENOMINADO: "CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA Y

ESEÍTVORIO; EN EL(LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE DE NARANJILLO EN EL

ENTRO POBLADO NARANJILLO, DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA LEONCIO

RADO, DEPARTAMENTO HUANUCO' A PLAZO DETERMINADO. Y LA

AUTORIZACION PARA I-A SUSCRIPCION DEL COM/ENIO ENTRE AMBAS

ENTIDADES PREVIAAUTORIZACION DE AMBOS CONCEJOS MUNICIPALES"' por

parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y la Municipalidad Distrital de

uyando, por el plazo de un (0'l) año, como se describe en el apartado de

TECENDENTES, conforme a las condic¡ones acordadas en la décima cláusula del

rido convenio.

ULA : EXCLUSÉN DE RESPONSABIL¡DADES

La colaboración de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO está sujeta

a que LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO, brinde oportunamente de
bienes, recursos servic¡os, infraestruciura, documentac¡ón y/o a¡.dorizac¡ones

necesarias para garantizar la calidad y oportunidad de las acciones requeridas.

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO

Las partes acuerdan que la duración de la presente Adenda de Prónoga al Conven¡o de
Colaborac¡ón lnterinstitucional enlre la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y la
Municipalidad Distrital de Luyando originario, será de un (01) año, a partir del día 03 de
abril del 2025 al02 de abril del 2026.

CLAUSU SEXTA: OE LA CLAUSULA ANNCORRUPCÉN

LAS PARTES se obl(¡an a conducirse, durante las negociaciones, la celebrac¡ón
y la ejecución del presente Conven¡o, con honesl¡dad, probidad e integridad y de
no cometer acros ilegales o de conupción, directa o ¡nd¡redamente a través de
su6 repr€€ententes legal€6, funcionarics y servidores. LAS PARTES ac€plan
expresamente que, la üolación a est6 dedarac¡ones impl¡ca un incumplimiento
sustancial al presente Convenio.

:=É
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LAS PARTES dedaran garantizar no haber d¡recla o ¡ndirecfamenl", 
" 

tr"ré" d"É
sus representantes legales, func¡onarios y/o servidores, ofrecido, negociado o
efec{uado cualquier pago o, en general cualquier beneficio o incentivo ilegal en

relación al Convenio.

. Además, LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades
competentes de manera direcla y oportuna, cualquier aclo o conducta ilícita o
conupta de la que tuv¡era @noc¡mlento y adoptar las medidas administrat¡vas
y/o legales para evitar los referidos actos o pÉclicas.

CLAUSULA SÉPTilA: RESOLUC|ÓN DEL CONVEI{IO

La presente Adenda de Convenio podÉ resolverse:
a) Por acuerdo entre LAS PARTES, el que debeÉ conlar por escrito'

b) Por caso fortuito o fueza mayor, debidamente comprc,bado, que ¡mpos¡bilite su

cumpl¡miento
c) Por incumpl¡miento injustificado de cualquiera de las obligaciones asum¡das por

las partes en la presente Adenda de Convenio, que no hubiera sido solucionádo
en eltémino de cinco (05) días hábiles contados a part¡r de su intimación.

LA SULA

Por la presente Adenda de Convenio, ambas partes concuerdan expresamente que se

manüene vigente todas y cada una de las condiciones establecidas en el CONVENIO

DE TRANSFERENCIA FINANCIERA PARA LA EJECUCIÓN OEL PIP DENOMINADO:
.CONSTRUCCION DE CAPTACION DEAGUAY RESERVORIO; EN EL(LA) SISTEMA

DE AGUA POTABLE DE NARANJILLO EN EL CENTRO POBLADO NARANJILLO,

DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO

HUANUCO" A PI-AZO DETERMINADO. Y LA AUTORIZACION PARA LA

SUSCRIPCION DEL CONVENIO ENTRE AMBAS ENTIDADES PREVIA

AUTORIZACIÓN DE AMBOS CONSEJOS MUNICIPALES, SUSCTiIO CON fEChA 03 dE

abnl del2024.

F¡rmado en dos ejem de igual valor y efecto legal, en la c¡udad de Tingo María,
año2025.

rcrPALr0A0 LIJY ñDO "- -s .Ér.ri(Jlt
:¿.:{r.fllt

In9. i.rñcao

Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o prado
Alcalde

c.Pc.LUZ SATAS
LDESACALD

"AÑO DE IA RECUPERACIÓN Y CONSOTIDACIÓN DE tA ECONOMfA PERUAÍi¡A,,

lf,un¡c¡pal¡dad Oistrital de Luyando
Alcaldesa


